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DICTAMEN DE LA COMISION 

Modificación de la legislación vigente de Contrabando y regulación de los delitos 
e infracciones administrativas en la materia. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara 
se ordena la publicación en el BOLET~N OFI- 
CIAL DL LAS CORTES GENERALES del Dictamen 
emitido por la Comisión de Justicia e In- 
terior relativo al proyecto de ley por el que 
se modifica la legislación vigente de con- 
trabando y se regulan los delitos e infrac- 
ciones administrativas en la materia. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
29 de abril de 1982.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

COMISION DE JUSTICIA E INTERIOR 

L a  Comisión de Justicia e Interior, a la 
vista del informe emitido por la Ponencia, 
ha  examinado el proyecto de ley por el que 
se modifica la legislación vigente de con- 
trabando y se regulan los delitos e infrac- 

ciones administrativas en la materia y, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 
del Reglamento, tiene el honor de elevar 
al Presidente del Congreso el siguiente 

D I C T A M E N  

"TITULO 1. Delitos de contrabando 

Artículo 1." 

Son delitos de contrabando las acciones 
u omisiones voluntarias penadas por la 
Ley, siempre que el valor de los géneros o 
efectos objeto de aquéllas sea igual o su- 
perior a un millón de pesetas. 

Las acciones u omisiones constitutivas 
de delito de contrabando se reputarán vo- 
luntarias, salvo prueba en contrario. 

Artículo 2." 

1. Serán castigados con las penas de 
prisión menor en grado mínimo y multa del 
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tanto al duplo del valor de los géneros c 
efectos: 

1." Los que importaren o exportaren ge 
neros de licito comercio sin presentarlo: 
para su despacho en las oficinas de Adua. 
nas. 

2." Los que realizaren operaciones dc 
comercio, tenencia o circulación de géne- 
ros de lícito comercio de procedencia ex- 
tranjera, sin cumplir los requisitos estable- 
cidos para acreditar su lícita importación 

2. Serán castigados con las penas de 
prisión menor en sus grados medio y má- 
ximo y multa del tanto al duplo del valor 
de los géneros o efectos: 

1." Los que importaren, exportaren, po- 
seyeren, elaboraren o rehabilitaren géne- 
ros estancados, sin autorización. 
2." Los que importaren, exportaren o 

poseyeren géneros prohibidos, y los que 
realizaren con ellos operaciones de comer- 
cio o circulación, sin cumplir los requisitos 
establecidos por las leyes. 

3." Los que exportaren sin autorización 
obras u objetos de interés histórico o ar- 
tístico. 

4." Los que obtuvieren, mediante alega- 
ción de causa falsa o de cualquier otro mo- 
do ilícito, el despacho de géneros estanca- 
dos o prohibidos o mercancías extranjeras 
de lícito comercio, por las oficinas de Adua- 
nas, o las autorizaciones para los actos a 
que se refieren los números anteriores. 

5.'' Los que condujeren en buque espa- 
ñol o extranjero de porte menor que el per- 
mitido por los Reglamentos, géneros estan- 
cados o prohibidos o mercancías de lícito 
comercio, en cualquier puerto o lugar de 
las costas no habilitado a efectos aduane- 
ros o en cualquier punto de las aguas ju- 
risdiccionales españolas. 

6." Los que alijaren o transbordaren en 
un buque, clandestinamente, cualquier 
clase de géneros o efectos dentro de las 
aguas jurisdiccionales españolas o en las 
circunstancias previstas por el artículo 23 
de la Convención de Ginebra sobre Alta 
Mar, de 29 de abril de 1958. 

3. Los Tribunales, en atención a las cir- 
cunstancias del hecho y del culpable, po- 
drán rebajar en un grado las penas ante- 
i'iormen te señaladas. 

Artículo 3." 

1. Se reputarán géneros o efectos estan- 
cados todos aquellos a los que por Ley se 
otorgue dicha condición. Se entenderá con- 
ferida a los artículos, productos o sustan- 
cias, cuya producción, adquisición, distri- 
bución o cualquiera otra actividad concer- 
niente a los mismos sea atribuida por Ley 
al Estado, con carácter de monopolio, cual- 
quiera que sea el modo de gestión de éste. 

2. Son artículos o géneros prohibidos: 
a) Los que como tales se hallen com- 

prendidos en los aranceles de Aduanas. 
b) Todos los que por razones de higie- 

ne, seguridad u otra causa cualquiera ha- 
yan sido comprendidos o se comprendan 
expresamente por disposición con rango de 
Ley, en prohibiciones de importación, ex- 
portación, circulación, comercio, tenencia o 
producción. 

3. El carácter de prohibido se limitará 
para cada género a la realización de la ac- 
tividad o actividades que de modo expreso 
se determine en la norma que establezca la 
prohibición y por el tiempo que la misma 
señale. 

Artículo 4." 

No obstante lo dispuesto en el artículo l?, 
serán considerados como responsables de 
Jn delito de contrabando quienes lleven a 
:abo alguno de los hechos descritos en el 
zrtículo 2.", cualquiera que sea su cuan- 
,ía, siempre que concurran una o varias 
ie las circunstancias siguientes: 

1." Cuando el objeto del contrabando 
lean drogas, es tupefacientes, armas, explo- 
;ivos o cualesquiera otros cuya tenencia 
:onstituya delito. 

2." Suprimida. 
3: Cuando el contrabando se realice a 

4.8 Suprimida. 
ravés de una organización. 



Artículo 5.0 

1. Los Tribunales impondrán las penas 
pertinentes en su mitad superior cuando 
los delitos se cometan por medio o en be- 
neficio de entidades u organizaciones de 
cuya naturaleza o actividad pudiera deri- 
varse una especial facilidad para la comi- 
sión del delito. 

L a  responsabilidad civil derivada de 
los delitos a los que se refiere esta Ley se 
determinará, cuando proceda, a favor del 
Estado en la sentencia y tomando como ba- 
se el importe de los géneros o efectos ob- 
jeto del contrabando. 

2. 

Artículo 6." 

Suprimido. 

Artículo 7.0 

Toda pena que se impusiere por un de- 
lito de contrabando llevará consigo el co- 
miso de los siguientes bienes y efectos: 

1." Los que constituyan el objeto del de- 
lito. 

2 . O  Suprimido. 
3.0 Los materiales, instrumentos y ma- 

quinaria empleados en la fabricación, ela- 
boración y transformación de los géneros 
estancados o prohibidos. 

4." Los medios de transporte con los 
que se lleve a efecto la  comisión del delito, 
siempre que no pertenezcan a tercero que 
no haya tenido participación en éste, o que 
el Tribunal competente estime que dicha 
pena accesoria no resulta desproporciona- 
da en atención al valor del medio de trans- 
porta objeto del comiso y el importe de los 
géneros objeto del contrabando. 

No se procederá al comiso de los géne- 
ros o efectos del contrabando cuando éstos 
sean de licito comercio y hayan sido ad- 
quiridos por un tercero de buena fe. 

Artículo 7 . O  bis 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articu- 
lo anterior, el Tribunal podrá decretar la 

intervención de los géneros o efectos en 
él mencionados, los cuales podrán ser de- 
vueltos a sus poseedores en virtud de re- 
solución firme que lo declare. 

Los Tribunales, en atención a las circuns- 
tancias del hecho y a las de sus presuntos 
responsables, podrán designar a éstos co- 
m o  depositarios de los géneros o efectos in- 
tervenidos, con prestación, en su caso, de 
la garantía que se establezca. 

Artículo 7." ter 

1. Los géneros o efectos intervenidos po- 
drán ser enajenados sin esperar al pronun- 
ciamiento o firmeza del fallo en los si- 
guientes casos: 

Cuando el propietario o poseedor de 
los mismos haga expreso abandono de ello. 

Cuando por su naturaleza o estado 
de deterioro o alteración estimen los Tri- 
bunales que su conservación pueda resul- 
tar peligrosa para la salud o seguridad pú- 
blica o dar lugar a disminución importan- 
te de su valor. A tales efectos se entende- 
rán comprendidos en este apartado los gé- 
neros y efectos que sin sufrir deterioro ma- 
terial se deprecian por el transcurso del 
tiempo. 

a) 

b) 

2. Dicha enajenación será ordenada por 
los Tribunales procediéndose a la valora- 
ción de los géneros o efectos cuando ésta 
no estuviere practicada en la forma previs- 
ta por esta Ley. 

3. El importe de la venta, deducidos los 
gastos ocasionados, quedará en depósito, a 
resultas del correspondiente proceso penal. 

Artículo 8." 

Cuando los géneros o efectos aprehen- 
didos sean de los comprendidos en los me 
nopolios públicos, los Tribunales a cuya 
disposición se hayan colocado, procederán 
en la forma que indiquen las disposiciones 
reguladoras de dichos monopolios. En to- 
do caso, la autoridad judicial podrá auto- 
rizar la realización de actos de disposición 
por las correspondientes compañías, res- 
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pecto a los génerm o fectos estancados que 
hayan sido aprehendidos, a reserva de la 
pertinente indemnización, si hubiere lugar 
a ella, según el contenido de la sentencia 
firme. 

Artículo 9." 

En lo no previsto en el presente Título, 
se aplicará supletoriamente el Código Pe- 
nal. 

Artículo 10 

Serán competentes para conocer de los 
delitos establecidos en la presente Ley los 
Juzgados y Tribunales ordinarios, por el 
procedimiento que corresponda. En la cir- 
cunscripción de cada Audiencia provincial 
podrá designarse un Juzgado de Instruc- 
ción especializado en el conocimiento de 
esta clase de asuntos. 

Artículo 11 

1. Los Juzgados, tan pronto acuerden la 
apertura del correspondiente proceso pe- 
nal por hechos que pudieran ser constitu- 
tivos de contrabando, dictarán resolución, 
previos los asesoramientos pertinentes, va- 
lorando los géneros o efectos objeto de 
aquél. 

2. La  valoración se ajustará a las si- 
guientes reglas: 

1." Si se trata de géneros estancados, 
por el precio de venta al público. De no es- 
tar señalado dicho precio, se adoptará la 
valoración establecida para la clase más 
similar. Si no fuera posible la asimilación, 
el Juez fijará la valoración, previa la ta- 
sación periciai. 

2.8 Tratándose de géneros de origen ex- 
tranjero, por aplicación de las normas que 
regulan la valoración en Aduanas, incre- 
mentándose el valor resultante con el im- 
porte de los tributos exigibles a su impor- 
tación. 

3.' Respecto a los géneros de origen na- 
cional, se estará a los precios oficiales, si 
los hubiere, o, en su defecto, a los precios 

medios del mercado señalados en ambos 
casos para mayoristas. 

4." En cuanto a los géneros y efectos de 
lícito comercio, el Juez recabará de los ser- 
vicios competentes los asesoramientos e in- 
formes que estime necesarios para su va- 
loración. 

TITULO 11. Infracciones administrativas 
de contrabando 

Artículo 12 

Incurrirán en infracción administrativa 
de contrabando los que realizaren las con- 
ductas enumeradas en el artículo 2P, 1, de 
la presente Ley, cuando el valor de los gé- 
neros o efectos objeto de las mismas sea 
inferior a un millón de pesetas. 

Articulo 13 

Las personas responsables de las infrac- 
ciones administrativas de contrabando se- 
rán sancionadas con multa del medio a! 
duplo del valor de los géneros o efectos. 

Artículo 14 

Se aplicarán a las infracciones adminis- 
trativas de contrabando lo establecido en 
los artículos 3.", 7.", 8." y 11 de la presente 
Ley. 

Artículo 15 

Las  infracciones administrativas de con- 
trabando y sus sanciones prescriben a los 
dos años. 

Artículo 16 

1. Serán competentes para conocer de 
l as  infracciones de contrabando cometidas 
en el territorio de su jurisdicción 10s Ad- 
ministradores de Aduanas. 

2. No obstante lo dispuesto en el apar- 
tado anterior, contra los fallos de los 6r- 
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ganos administrativos que resuelvan o 
pongan fin al expediente administrativo de 
contrabando, procederá la reclamación 
económico-administrativa ante el corres- 
pondiente Tribunal Provincial y subsi- 
guientemente ante la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa. 

Artículo 17 

En lo no previsto en el presente Título, 
se aplicarán supletoriamente las disposi- 
ciones reguladoras del procedimiento ad- 
ministrativo y de las reclamaciones eco- 
nómico-administrativas. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Quedan derogados el texto de la Ley de 
Contrabando aprobado por Decreto de 16 
de julio de 1964 y cuantas disposiciones 
contradigan lo establecido en la presente 
Ley. 

Segunda 

Los preceptos contenidos en el Título 1 
y Disposiciones finales y transitorias de la 
presente Ley tienen el carácter de Ley Or- 
gánica. 

El Título 11 de esta Ley tiene rango de 
Ley ordinaria y podrá ser modificada o de- 
rogada por normas de dicho rango. 

Tercera 

Suprimida, 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

1. Los procedimientos en materia de 
contrabando iniciados con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presente Ley se 
continuarán y serán resueltos por los trá- 
mites y por los órganos establecidos en la 
legislación vigente en la fecha de comisión 
del hecho. 

2. Los recursos interpuestos o que pue- 
dan interponerse se tramitarán y resolve- 
rán conforme a las normas de competencia 
y procedimiento por las que se venían ri- 
giendo tales recursos. 

Segunda 

En todo caso, los preceptos contenidos 
en la presente Ley tendrán efectos retro- 
activos, en cuanto favorezcan a los respon- 
sables de los actos constitutivos de contra- 
bando a que la misma se refiere, en los 
términos establecidos por el artículo 24 del 
Código Penal. 

Tercer a 

Las autoridades, funcionarios y fuerzas 
a quienes h a  estado encomendada la per- 
secución y descubrimiento del contraban- 
do continuarán desempeñando sus cometi- 
dos con la organización, dependencia admi- 
nistrativa y facultades y derechos que ac- 
tualmente tienen reconocidos." 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
28 de abril de 1982.-El Presidente de la 
Comisión, Oscar Alzaga Vülaamil.-El Se- 
cretario, José A. Escartín Ipiens. 
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